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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de enero 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2019-00692-00, con solicitud de prorrogar la 
suspensión del proceso por tres meses más, arrimada por la parte demandada. 
Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

1. ACCEDER a lo solicitado por la parte demandada; por lo tanto, 
PRORRÓGUESE la suspensión del proceso hasta el 30 de abril de 2023. 

 
2. CUMPLIDO lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

que corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


